
 

Edificio José Félix de Restrepo  
Dirección carrera 52 N° 42-73 oficina 314 tel 2612019 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 
Radicado: 050013110014-2019-00742-00 
Proceso:              Ejecutivo  
Demandante  Marlon Daniel González Granda 
Demandado:       Rubén Darío González Morales 
Decisión  Reconoce personería  

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado en el cual se realiza la sustitución 

del poder de la estudiante de derecho Argelid Mairena Guevara Acosta, a la 

también estudiante de derecho Ana María Lopera Echeverri, con cédula de 

ciudadanía 1.017.220.858, este Despacho accede a lo solicitado, y le 

reconoce personería a esta última, en los mismos términos del poder inicial.   

 

 

NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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